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Querétaro, lo cual era imposible, segun s_e vió¡ ! aun cnan 
do hubiesen podido practicar, lo que era impracticable, esto 
es su marcha hasta Méjico, alli se habrian detenid_o al frent~ 
ru: las fuerzas que sitiaban la capital; y entó~ces, merced a 
las sabias combiooeiones de A.rellano, habr1a ,quedado el 
Emperador sin poder entrar á Méjico, ni volver a Querétaro, 
perdiéndose la fuerza que llevaba, para una y ot:• p'.aza, y 
quedando el Soberano, Rlslado en medio del Pª\" siu roas 
apoyo que los mil caballos que A rellano juzgaba ,nvul~era-

d 1 ·t· a de Mé¡ºico lrnb1eran bles· pero aun C\tall o os si ia ores . ' 
reti;ado s~s foerzas del camino q11e llevaba el Emperador'~ 
lo hubieran dejado entriir á la capital; Y au_n _cuan~o alli, ;

0 Soberano ejecutando un acto de la mayor mJusb1cia, ~e 
cual no era capaz por ser un modelo de equid~d y rect1tu~~ 
me hubiese hecho fusilar, por no haber_obedec'.do Jo que I 
me habia mandado y por haber cumphdo al pié de la letra 
cuanto roa ordenó; 'aun cuando despues d~ fusilado, se me 
hubiera descuartizado, frito en aceite, quemado en una h?gue• 
ra, y echado al viento mis cenizas, hasta que desap~re_meran 
toclas, ni aun así habria lograclo su objeto, p~rque ,m1én~r•~ 
los sitiadores de Méjico, no dejasen voluntariamente . salir ~ 
los sitiados y seguir su camino tranquilamente,_ ~ra nnpos,
ble ahsolutaniente imposible romper aquel sitio, llegar á 
Qu~rétaro forzar aquel otro, y penetrar en la plaza ¿se hu• 
hieran podido practicar estasoperacioues, con 5,000 hombTe~ 
que tenia Méjico, en gran parte desarmados, faltos Je _mum· 
cianea, casi sin artillerla por no poder mover la que teman, en 
razon de estar falta de todo; sin caballos para los dragones,! 
hasta sin dinero para socorros, teniendo 4;1~ luchar pri· 
mero con 12,000 hombres por lo méuos, que sitiaban á la ca
pital, y luego, con 30,000 que sitiaban á Querétaro? P_u~s, 
ent6nces, ¿qué importa qne en aquella plaza se escrib1~
sen los mas tremendo¡¡, cargos contra mi, dictados por o~ od10 
de mis enemigos gratuitos, y por la mala fé y pérfidas mten· 
ciones de los consejeros del Emperador, que lograTon per-
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derlo, si partían de una base falga, si carecían de jus
ticia, y de razon, y si era impracticable, cuanto allí se de
cía? 

¡¡Vamos!! bien puede mi calumniador forjar cuantos do
cumentos le sugiera su malévola imagiuacion, siempre guiá· 
da por in«tintos perversos, y bien puede publicarlos todos, 
todos, absolutamente todos, que no habrá papel alguno que 
pueda hacerme ni el menor mal, porque ánte las razones 
que dejo éspnestas, y ánte el Imperio de la verdad, probada 
de todos modos, se estrollará siempre, se hará pedazos, desa
parecerá completamente, la infame calumnia, por habil que 
sea su autor, y por mucho que apure sn discurso el malvado 
que no obtendrá jamás otro resultado, que el de-sprecio uni· 
versal, con que la sociedad anatematiza á los ingratos, á los 
falsarios, á los perversos. 

Como ántes dije, no he leido el libro del P,focipe de 
Salm Salm; pero segun se me dice, inserta íntegra el acta 
del Consejo de guerra que tuvo lugar en Querétaro, el 20 de 
Marzo de 1867 firmada por el Emperador, Miramon, Mejía, 
Castillo, Mendaz, y A.rellano¡ y advierte que por no tener 
la firma mia, ni la de Vidaurrí, debe haber sido firmada des. 
pues de nu-estra partida. Este es ol caso gue yo quería que 
llegara, la publicacion de esa acta, para probar la infamia de 
Árelhmo, que espéró ,í que yo partiera para presentarla á 
la firma, cuando ni Vidaurrí ni yo, podíamos ver lo que en 
ella se habia consignado, y que no habriamos autorizado con 
nctestraáfümas, si en ella se faltaba á la verdad ¿no fué la 
junta, el dia 20', y nuestra partida el 22? ¿no hubo tiempo 
sobrado para que se estendíera el acta y se recojieran nues
tras firmas? ¿por qué no se hizo, sino que sé esperó á que 
partiésemos? porque así convenia para que no viésemos lo 
que estaba escrito, á fin de poder sorprender en cualq~iera 
tiempo, con ese documento en que falta la firma del Gefe de] 
Esta:do Mayor del ejército, y la del General Vidaurrí, nom
brado ya por S. M. Ministro de Hacienda y Presidente del 
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republicana publicó dicho Decreto teniéndose delante de los 
ojos con la fecha de 11 de Mayo, y hasta hoy ni los que toma• 
ron esos papeles del archivo del Emperador, ni los que los pu
blicaron han dicho jamás que se equivocasen en la fecha. Y 
hace cerca de un año qne A.rellano publicó el folleto en que 
habla de esa equivocacion supnesta por él, y tampoco ha ha
bido hasta hoy quien hable u0>1 palabra de este asunto, lo 
cual prueba que miente Arellano en lo que dice. En cuanto á. 
mí, como el 11 de Mayo no estaba en Querétaro, no tuve co· 
nocimiento de ese decreto sino hasta que Jo publicó la prensa 
de Méjico, y entónces lo inserté en mi manifiesto. Dice el 
mismo.A.rellano, refiriendo este asunto á su manera que el dia 
11 de Marzo expidió el Seberano un decreto en el Cerro de 
las Campanas nombrando Regentes á loi Sres. Larra y Lacun• 
za y á, mi, y que el día 20 del mismo reformó el decreto nom• 
brando á Vidaurrí en Jugar del Sr. Lares y dejándonos á los 
otros dos. Así es que, de este modo resulta tambien que el 
Emperador me nombró dos ocasione•, siendo esto tanto mas 
notable, cuanto que teniendo á sn lado á Miramon y Mejía 
bien pudo haber nombrado á cual,1uie1•a de estos dos compa· 
ñeros, que los dos eran mny dignes; y sin embargo S. :M. me 
prefirió, lo cual me honrará siempre mal que pese á mis ene 

migos envidiosos y miserables. 
Llama roncho la atencion en contra del dicho de A.rella. 

no, estas palabras que él mismo asienta en su folleto, hablan-

do de Qnerétaro. 
"Cuando se vendió la plaza, los papeles de :Maximiliano 

cayeron en poder de los republicanos; estos publicaron los 
decretos acompañados del certificado del Fiscal del proceso 
Aspiroz, hoy Sub-secretario de negocios extraojeros;y estos 
documentos sirvieron para acusar »1 Emperador de ,1ue te
nia deseo de prolongar la guerra civil aun en el caso de pri. 
sion ó muerte." Pues sí osos documen~os que se han publica· 
do están autorizados con ei certificado del Fiscal del proce
so del Emp~rador; y si ellvs Birvieron precisamente para 

. ' .. , 
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acusar al Sbbet·a?? de que quería prolongar la guerra civil 
á pesar de RU pnswn ó muerte, claro está que no existe ni l¡ 
menor duda respecto de las fechas de dichos doc t 
·qué m · t • . · umen os, 
" . eJ_or an onzacion pueden tener que el certificado del 
mismo Fiscal del p 1 
M

. . . roceso, q11e ioy es Sub-secretario del 
mister10 de Relaciones? 

ue Lo que mas p~neba que A.rellano no sabe lo que dice es• 
q habla de una .J:mta de generales, tenida el 10 de Marzo· 
en la cual. se resolvió seLYUll cuenta "que desp d ' 
0 

d' 1 º , ues e P-sperar 
~s . tas a_Hegada á Quarétaro del General O!vera el ejér

cito tmpenal tomaría la ofensiva contra los republicanos" 
yl esto no puede ser, porque como desde el dia 5 se presentó 
; ;ne~lgu al frente de la plaza, el 10 estaba ya tan adelan
a o e sitio que el 1-1 por la m,iiana pudo da!' su ataque ge

~e~al; y como, de,de c¡uo los rep11bli0anos se presentaron 
e ante de Querétaro, ya la llegacla de Olvera no era para 

nosotros un aconteci'.'1iento liJ. uo pudiera influir de manera. 
al~nna_en las determinaciones del Emperador, y mucho mé-· 
nos paia resolver una cuestion que lo est.aba ' t n t 'b ) a, pues o que 

os encon ra amos frente á frente de nuestro, adv . 
claro e el. ersar10s, 

d
. s, que no po ta tener lug.tl' esa junta para el fin que 
ice A.rellano. 

Q
En cuanto á la abdicacion del Monarca que me entregó 

en nerétaro S M 1 . d t d 1 C ... para qne a pusiera en manos del Presi-
en e e onse10 de Estado, así lo hice en el mismo mo-

mento que llegué á l ·t 1 D' h la le . a cap1 a . Le o Presidente la enseñó 
~i yó al S.:'. Riva Palacio como lo eaplica este señor y su 
d ~no companern en el Memorandum qne publicaron como d: ensores dd Emperador. y ya tengo probado con varios 
1 ºª'."ªºto,, s1en_do uno de ellos el mismo folleto de mi ca-

é
ul"'.1ntador'. que si no se p,,blicó la abdicacion fué porque 

a su arnbo 'Mé"' ' . a J ,co en vez ele referir con toda verdad lo 
~contec,do en Querétaro, engañó al Gobierno al "é ·t 
a la pobl · 

1 
, eJ re, o y 

. a01on, con as mentiras que contó, afirmando qli. 
era falso cuanto se habia dicho respecto del Soberano, ; 
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toy y lo he estado siempre firmemente reeuelto á no decir 
mas que la pura verdad, y n•J tengo de que disculparme yo, 
mismo hago pedazos esta arma, declarando que S. M. no me 
ordenó nada relativo á Puebla; y quiero que el mondo sea 
testigo de este acto mio de lealtad y buena fé para que se 
vea en él, la mejor prueba de l• yerdad ron que babia. 

En cuanto á que S. M. no me diera plenos poderes, voy 
á contestar con mi nombramiento de Lugar-'.l'eniente, que es 

la respuesta ;nejor, y mas concluyente. Hélo aquí: 

"Maximiliano Emperador de Méjico. 
Para el ,lesempeño de la extraordinaria é importante 

mision que Hemos confiado al General D. Leonar<).o Márquez 
Lll NOMBRAJ!OS NuE'lTRO LUGA.R-TEN!ENTE, rnVESTIDO DE PLE. 

NOS PODERES segun las órdenes vFbdles que ha recibido de Nos-
Dado en Querétaro á 19 de Marzo de 1867. 

Maxirniliano. :, 

Este documento soberano, que conservaré siempre; con 
toda la estimacion que merece, como nn titulo de gloria im
perecedera para mí, no por el elevado puesto en que me co· 
locó la estremada bondad del Emperador, sino por la ilimita
da confianza con que me honró, y que se dignó espresar en 
toda su plenitud, consignándola en aquel documento im
portantísimo, prueba tres verdades: primera, que al encargar
me yo del Gobierno de Méjico, no supuse nada respecto de la 
Autoridad que iba á desempeñar, cuya idea es tan absurda, tan 
nécia, tan tonta, que no le puede ocurrirá nadie mas que á 
personas tan vulgares y tan ignorantes como Arellano, pues
to que debe tenerse presente, que no era un documento que 
yo conservase en secreto, sino que, de él, dió conocimiento 
S.M. al Gobierno, como era natural, para que yo fuese reco
nociclo y se sn pi ese cual era mi mision y mi carácter. 

¿ Cómo me babia de Jmber entregado el Gobierno e I Sr. 
Lares que estaba encargado de él, si el Elmperador no Je hu· 
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b~era avisado que yo iba á recibirlo? ¿Ni, qué necesidad ba
bia de este acto, si mi mision se hubiera reducido á sacar las 
tropas de Méjico, y llevarlas á Querétaro para lo cual basta
ba una órden á éat~ respecto al Sr. Lares, dejándole en su 
¡mesto, que yo ~o i~a á desempeñar? Luego, si dicho señor 
me lo entregó: Bl V1daurrí, procedió con calma á desenvol
ver sn plan do Hacienda, con la seguridad de que íbamos á 
per~anecer en Méjico; y sí, el Emperador me escribió en los 
térm1~os qu: se ha visto, todo esto prueba que el Soberano 
d~lego en m1 su Autoridad, para que lo repMsentára en la ca
}JJ!al, y mandara en su nombre, con plenos poderes. Segun
da: que el Soberano me invistió de Plenos Poderes, para ha
cer con ent_era libertad todo cuanto yo juzgára necesario, así 
es, que tema facultades para todo. y tercera qu 1 6 d . 
nes que d'ó f , e as r e , . me i , ueron verbales, de suerte que ni las sabe 
nad,e mas que yo, y no son otras que las qne tengo dicho 
c?11~ervar la capital y enviar á, Querétaro los recursos peen'. 
manos y de guerra que fuese posible; ni nadie puede por lo 
mismo, hablar de ellas; en cuya virtud, cuanto se diga á este 
respecto. verbalmente ó por escrito carece de f d t 
d d d 

, un amen o y 
e ver ¡¡ . 

1 C~mo, pues, podia el Emperador protestar contra mis 
acto,, CJecutados en su nombre cuando me ac b b d fi ¡ · • . a a a e con-

ar e e.ierc1c10 <le la autoridad soberana con plenos p d . r . . ' o eres 
:u 1m1tac10n alguna, y cuando yo, por lo mismo, no haci~ 

as que cumplir su voluntad y proceder conforme á mis at . 
~o di ~ nes,_ y en uso e os plenos poderes que me dió S. M! 

. Adviértase que Je e,ta protesta y de la faltad e poderes 
nadie habla, mas que, el Encargado de Negocios de Italia n; 
obstante que dice este señor haber sido entreo-ada á to,dos 

sus colegas. 
0 

d Por otra parte: durante mi transitoria administracion 
na a hice que comprometiera al Emperador, ni á mi pais si: 
~o ~ue consagré todos mis esfuerzos á servir bien á S M 
a m1 patria t ¡ b" 1 · · Y ·, y es o o sa ia e Soberano, porque se le comu-
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nicaba de Méjieo, segun se vé por las cartas que tengo pu· 
blicadas. Por consiguiente, estoy siempre dispuesto á res
ponder de mis actos, porque en ellos, jamás me separé un 
ápice de la ley, ni de las instmcciones del Emperador. 

Ya he dicho y repito, ahora, que nada de lo que he e•· 
crito ha tenido por objeto justificarme, puesto que ni hay 
motivo para ello, porque mi inocencia brilla cerno el sol, ni 
reconozco en los que me calumnian, derecho alguno para re
sidenciarme; y ya tengo tambien probado que no he caro· 
biado fecha alguna, ni tengo necesidad de hacerlo, porque 
además de todos los documentos que la prensa ha da• 
do,¡ luz en todas partes, con solo los originales que exis• 
ten en mi poder, I1)e sobra para huudir en el fango á mis 

acusadores. 
En el antepenúltimo párrafo del fel!eto que refuto, con· 

signa mi detrnctor estas palabras: "La opiníon y la historia 
sabrán muy bien en que parte han de buscar la verdad; en
tre el testimonio ele los cuatro Generales del ejército que re
fieren lo• hechos ror órden de Maximiliano, y el de uu trai

dor á su ~oberano y á su pátria-'' 
Efectivamente, la opinion y la historia sabrán donde han 

ele buscar la verdad, y me sugeto con gusto á rn fallo, por
que como la P"imera e; justa, y la segunda imparcial, ten
drán presente ul darlo: prim<iro, '1 ue no son los cuatro Gene
rales los que hablan por la boca de A1·ellano, sino este úui
camente, porque 11iramon y Mejía no existen, y Castillo 
preso en Veracrnz es como si uo existiera, eu cuya conse
cuencia Arellano queda en libertad pwa decir todo cuanto 
Je parezca en nombre ,le aquellos compañeros sin que olios 
digan una palabra: ssgnndo, qne el Emperador no necesitaba 
encargarles que refirieran los hechos qno todos conocen, por
que pa.ra la historia de Méjico sobran plumas muy bien cor
tadas que lo• escriban; y para la particular del Soberano, el 
Gran libro cu que se consignan los hechos grandiosos y me• 
mora.bles de loa Monarcas, presentará :í la posteridad 0011 I~-
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tras de oro los del Emperador Maximiliano No necesitaba 
S, M. de la tosca pluma de Arellano para que escribiese 
sus acciones menorablea que se trasmitirán de generacion 
en generacion. 

Segun se me dice, el Príncipe de Salm Salm, inserta en 
sus memorias en primer Jugar, uno de los e.odicilos del testa· 
mento del Emperador en que S. M. mandó que la Historia 
del Imperio se escribiese por D. Fernando R,mirez, y el 
Príncipe referido. De suerte que con ese documento sobe• 
rano, queda probada la mentira de Arellano, al decir que 
escribe de órden del Emperador cuando no le ordenó S. M. 
semejante cosa. Y se ve que mi detractor, es solo uu charla• 
tan, qu~ eng,ñt á todo.,¡ mundo. 

Por otra parte, si los •matr,, Generales de que con tanta 
énfasis se habla, y qne como hemos visto quedan reducidos 
á uno, quieren reforír la verdad, como deben hacerlo tienen 
que decir : como ya he manife$taclo, repito ahor~, y no 
me cansaré de repe_'.irlo para que se tenga bien pra.ente, 
que yo no ful á MéJteo para sacar su guarnicion y llevarla á 
Q_uerétaro'. sino para conservar la capital: que á los dos 
dws de mi llegada marché á ouxiliar á Puebla y no volví 
á Méjico hasta el 10 de Abril: que desde el 12 ,e e,ta
hleció el sitio y quedé incom,mic,du con Querétaro qua du
rante todo el tiempo del asedio de la capital, no recibí mas 
cartas del Emperador qne las que he presentarlo en mi :M,. 
nifiesto, por las cuales se vé la ratificacion de lo que dejo di. 
cho, Y la órden terminante del Emperador para defender la 
plaza hasta su llegada; que desde el 29 de Abril que es ]a fe. 
cha de esta última carta á que me refiero, el Soberano con• 
testó quedar enterado de estar yo sitiado en Méjico, as! es 
que, no me esper_aba y todo cuanto se haya escrito bajo un 
supuesto contrario, ha sido un error: que los Generales qne 
firmaron en Querétaro la nota de 11 de Abril enviada á S.M., 
lo engañ.ron, y finalmente, que yo defendí en Méjico al Em, 
perador hasta des pues de su muerte. Si así lo refieren los que 

27 
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!& dicen encargados de escribir, no ~arán m~s ~ue decir la 
verdad, y ella me honrará toda la vida. Y s1 dt~en lo con
trario, ó tergiversan los hechos, ó aumen'.an ó qmtan lo_ qt 
les parezca, son unos falsarios y sus mentiras no me per¡u l· 

carán jamás, porque la calumnia no puede prevalecer sobre 
la verdad. y como yo apoyo siempre mis argumentos en la 
razon que está al alcance de todos, en lus hechos que han 
presenciado multitud de testigo•, y en los document~s de_ to• 
da especirl públicos y privados,_ e,toy ?iurto de s,hr trmn• 
fonte en cualquiera ataque dd mis enemigos, y lo espero con 
la calma qua dá uu conciencia tranquila. 

• 

CONCLUSION. 

Terminó ya el folleto de A.rellano, con exepdon del úl
timo párrafo que dejo para ocuparme de él tambien en el úl
timo de este libro. 

Natural era en consecuencia que mi refutacion quedára 
tambien concluida, mas como mi detractor al tomarme en su 
inmunda boca no se limitó á hacerme cargos con relacion á 
la responsabilidad qne me atribuye por no haber ido á Que• 
rétaro, sino que se estendió á escribir todo cuanto malo pue• 
de suponerme hablando de Tacubay•, Teloloapan, Izucar, 
Barranca Seca, Puebla, San Lorenzo, Morelia, Las Pirámides 
de Egipto, mi vida de subalterno, todo, absolutamente todo, 
cuanto le ocurrió, sin que nada de esto viniera al caso en el 
asunto de que se trataba, sin que conociese ninguno de lus 
hechos que refiere, y sin hacer por lo mismo mas que 1ecir 
mentiras, declarando que se propuso darme á conocer a¡ 
mundo, presentándome como él pretende que yo aparezca, 
como él desea que todos me crean, suponiéndome instintos 
unguinarios, intenciones malévola,, corazon depravado, y 
todo lo peor que se puode suponer en el hombre, porque 
apuró su discurso para escribir contra mí cuanto escribir se 
puide, sin detenerse en consideracion alguna para calum· 
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niarme y mentir, conformándose con hacer el papel de detrae• 
tor y de inf.m 3 falsario, neg mdo hasta la razon que brota 
de mis arattm9□tos con torla la fuerza de la verdad, Y aco· 
piando sobre mí todo género de impostura•, es:o rus ha co· 
locado en la alternativa cruel de guardar silencio dando lu· 
g~r á que rn razonami•nto encuentre qui~á quien le dé eré· 
dito, ó de destruir cargo por cargo esphcando lo~ hecho~ 
para que se conozca la realida1 como lo he verifica~o; Y 
esto mismo me impone el deber de dará conocer á m1 de· 
tractor, no porque á nadie le importe conoce~·lo, sino porque 
á mi me interesa que •ea generalmente conocido, puesto qu~, 
como además cte las "Ultimas horas" que escribió, está escn· 
bieudo la refntacion de mi Manifiesto, ha de contestar pro· 
bablemente este libro; y ha de escribir hasta que mMra, por· 
que 00 es posible callarle la boca, como no lo es nunca, ca· 
llar )a de las verduleras, es necesario que todo el mundo lo 
conozca para que se dé á sus escritos el valor que merecen; 
y una vez hecho esto, dej ulo hablar hasta que se le ?udra 
l» lengua, puesto que no es pcsible se¡¡uir una polémica ra· 
z rnable con quien desconoce to-los los fueros de la razon, Y 
nunca puede esperarse que la verdad sea proclamada por 
quien, ,iendo su enemigo toma la mentira y la calumrna por 

base de süs di,oursos. 
Dije en la introduccion de este libro que iba á probar 

que mi detractor es un falsario, traidor é ingrato. T~do que· 

d P
robado. Di¡"e despues que no es un General smo en el 

• . · 11 1 ,. 
nombr~, pudiendo pasar solo como gefe de art1 era; Y a 
continoacion probé que ni para esto sirve porque no puede ser 
Comandante Je clic ha arma el cine ss deja sorprender, pierde 
sus cañones y despues h~ye y se esconde abandonando en el 
patino lo á los que habían puesto su confianza en él. A.hora 
voy á probar que no merece pertenecer al ejército por _•u 
cadcter díscolo é insubordinado, y sobre todo que no es d1g• 
no de llevar la honrosa distincion de la Legion de Honor qne 

en mala hora coloqué en su pecho. 
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No me detendré en hacer un relato de su vida militar
porque aunque no se conozca en Europa, es hllstante conoci• 
da en Méjico; y despues de lo que queda dicho, que es ~u
fici~nte para mi objeto me limitaré p>ira terminar pronto es
te l_,_bro, á :•.cordarle que cuando al arribo del Emperador á 
MéJ1co'. solicitó y obtuvo del Mariscal Bazaine, una licencia 
por q u1noe días, para ir de Morelia á la capital, en asuntos 
propios, sufrió en ella un arresto en su casa de tres dias 
que le impuso el inspector de su arma, por no h,abb-sel,e pre
sentado, como era de su deber. Lo cual es muy grave y muy 
'llergon20so para un gefe quefiguraba ya en la categoría de Co
»onel, Y que por lo mismo debia dará sus subordinados, ejem· 
plo de ijUbordinacion y disciplina. Y enseguida, ins~rtaré so• 
lo ª!gunos document0s relativos al enjuiciamiento que sufrió 
e~ tiempo del Imperio. !iélos aquí. En el Diario del Imperio, 
numero 282, de 5 de D1cieml¡re de 1865 se lee lo sig1,iiente: 

"El C?rc,nel D. Monnel R. de .A.rellano á pnbli<¡ado ha
ce _pocos d1as u □ folleto titulado: "La ley de 12 de Octubre 
últ1'.°o .sobre re.sponsabilihd ministerial, y una acusacion 
oficial contra el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra D. Juan 
da Dios Peza.'' · · 

"Puesto qu_e _el ~oronel había presentado su queja por 
conducto del M1mster10 de Justicia, hubiera debido esperar 
la decision de S. M. el Emperador, y el fallo del <;Jonsejo de 
Estado, conforme á los articulos 6? y 7? de la ley de 1~ de 
O:tu~re, para co~ocer el resultado, y no atropellar las ·pr;8• 

eripmones contemdas en los artículos 2?, 5? y 6? del ti• 
tulo XVII de la Orden,nza militar, y la resolucion !mperial 
de 7 _de. Fabrer? de 1855, insert• en el Diario del Imperio 
del s1gu1ente d,a, que recuerda á los militares no den sus 
quejas á la prensa." · 

Este juicio formado por la prensa ofici,l, poqe de maui• 
fiesto e_l carácter discolo y caviloso de Arella110, que .·tan in· 
e11bordmado cuanto perverso atropel)a las leyeij maa.~agra· 
das, y n.o re.speta nada. 
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Continúa este periódico diciendo: 
"En ou f,lleto el Coronel Areilano pre:ende qne se le 

relevó del mando de¡,, artilleria de Moreha_ por venganza 
per.onal del Excmo. S.r. Ministro de Guerra." 

'·11 verdacl del hecho es, que el s·r. Ar~llano fu~~eya· 
rado del mando de la artillería, á c-onsecuenc1a de la s1gmen-

d .. 'd al Mini ·terio de guerra por el General de te nota 1ng1 a ;; ' . 
division Uourtois d' Hurbal, Comandante en gefe de la art1· 

llerí• del ejército franco•m~jicano." . 
Aqní se vé la audacia que ~ie_ne m1 detractor'. para ca

lumniará su! superiores, y su cinismo para menttr, cuando 
debiern morirse de vergüfüZl si tuviera alguna. Hé aquí la 
nota á qne se refiere el articulo anterior. . 

"El Eii;cmo. Sr. M,riscal Comandante en gefo, me dice 
que e\ material y las municiones de la artilleria mejicans< de 
la pl1z~ de Morelia están en un completo estado de abando· 

d t . " no y e er1oro. . . h 
"El desórden que reina en esta parte del servicio, _ a 

d·a a' S E con tmta mas razon, cuanto que el ano sorpren l O. • • ]' 

pa,a,lo :( ido un capitan de la artillada frances~ á More ia, 

comisionado para establecer un taller de repar~c,ones. E,te 
taller µuhiera debido servir para la conservac10n del mate· 

ria!." . . . . 
"Y O por mi parte nunca he recibido n1 mventar10s, m 

relaciones, ni nota alguna del Coronel Arellano, Comanian· 
te de artillería de la antigua division, Márquez." 

Esta nota prueba la vJrdsd de lo que teog? di~ho_y yo 
me adu1:,,0 cómo A,·ellaoo no foé arroj,do del eJerc1to 1gno· 
minios l!nente cu,odo til Gobierno recibió es•. no~•· E,1 to· 
dos tiempos es altamente vargonzo,o para. un ?fic1•l que•,• 
diga de él lo que allí está c_onsigaado;_ pero teniendo_ ademas 
e•as queias la gravísima c1rcunstanc1a de ser em1t1dae por

1 el Maris~al, y por el Comandante en Gafe de la artillería de 
ejército f,·ancés, q11e en aquel~• époc_a e:au gefos na~~rales 
de .A.rellano pare¡ ue pertenec1a Ql eJérc1to franco -me¡1caoo, 
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no hay duda que, si Arellano hubiese tenido un ápice de de• 
licadeza, no habria vuelto á mar jamás las iusignias militHree. 

Esa nota que será el baldon eterno de mi detractor está 
gritando que no debe pertenecer al ejército: e•plica lo que 
pndo liaber hecho en Querétaro tan pé,imo artillero, y re. 
vela á primera vista que era muy natural que perdiera sus 
cañones ee dejara sorprender, y luego huyera quien es ioser• 
vible para todo, 

Sigue diciendo el Diario del Imperio: 
"El Coronel Arellano se atreve á decir en el mismo fo

lleto: "E,tamos en aptitud de probar que en todo el ejército 
mejicano nadie ha podido presentar un expediente mas ar• 
regl~do ~ara sufrir la clasincacion milihr, circunstancia que, 
nos hsonJoaba con la idea de que en uu dia podríamos ser 
despachados." 

"E,ta asercion carece completamente de fundamento. 
Entre los documentos remitidos por el Sr. Corouel para eu 
clasificacion aparecen datos falsos que tienen por objeto au
mentar el tiempo de servicios del interesado, y esta fal,ifica
oion ha obligado á practicar una minuciosa averiguacion y 
á poñer el mayor cuidado en el exámen de los despachos." 

"En vista de lo que antecede y de los términos insultan· 
tes que el Coronel Arellano prodiga al Ministro de guerra 
S. M. el Ero parador ha tenido á bien disponer se le someta 
á un juicio." 

"El Gobierno tecuerda á los militares que la ley de 12 
de Octubre, sobre responsabilidad ministerial, en nada alte• 
ra las prescripciones de la Ordenanza militar; que los que 
re creyesen agraviados por el Excmo. Er. Ministro de la 
Guerra, deben presentar su queja por escrito al Emperador 
por ~º?dueto del Ministerio de Justicia; pero que les e~tá 
proh1b1do en cualquier caso servirse de la prensa, y quP, •i 
resulta mal fundada su queja ó estuviere formulada en tér. 
tnínos irrespetuosos, serán juzgados por un Consejo de guer· 
ra por falta de subordinaciou." 
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En el anterior articulo se vé otra de las mentiras de 
Arellano. No fué au espediente el mas arre;la,Jo de los qne 
se presentaron á la calificaciorr; hubo otro todavía m~jor, que 
fue el mio con el cual, nunca podrá c,•mpararse el suyo, por 
qne hay una enorme distancia entre mi calumniador y yo; 
y apelo al testimonio de los Generales y gefes que formaron 
la junta: no se encontró en todos lo, documentos que yo pre
senté ninguno que pudiera rechazarse, desde mi primer 
nombramiento de C«deta el año de 30, hasta el título de Gene
ral de Di vision en 1859, con t,d0s mis certificados desde la 
clase de subteniente, diplomas de todas mis condecoraciones 
nombramientos de Gobernador de varios Dapartamentos, y 
de General en gefe de las brigadas, divisiones y cuerpo• de 
ejército que he mandado, y notas de comi,iones muy honro
sas, &c. &c. &c., hasta cerrar con mi hoja .le servicios forma
da y autorizada por el Estado Mayor General del ejército, 
sin haber yo recibido nunca empleo algnno que no haya sido 
por rigorosa escala, ó por acciones especiales en el campo de 
batalla, de las que la Ordenanza declara distinguida,, y 
dignas de ascenso ó premio, habiendo coi,currido ámbas cir· 

constancias algunas ocasiones. 
Frjese la atencion en los demás párrafos de este art\• 

culo. 
En el Diario del Imperio núm. 285, de 9 de Diciembre 

de 1865, consta lo que sigue: 
"Ministerio de Guerra.'' 

S.M. el Emperador con foeha 3 del actual se ha servido 

espedir el acuerdo siguiente . 
"En vista de los irrespetuosos términos en que está re· 

<lactada la acusacion que contra Ntlestro Mini;tro de Guer· 
ra ha dirijido indebidamente por la vía de la prensa, el Co· 
ronel D. Manuel R. de Arellano; de que ella infringe las re· 
glas :fijadas terminantemente por los artículos 2, 0

, 5. 0 y 
6. 0 del titulo XVII de la Ordenanza militar, para el ré2;i' 
men, disciplina, subordinacion y servicio del ejército, y ade-
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mas Nuestra resolucion Imperial fecha 7 de Febrero de 
1~65, comunicado por el Sub-secretario de Hacienda al Mi
nistro de Guerra; y en atencion á que D. Manuel Ramirez 
de Arellano presentó á la calificacion documentos segun se 
~ os lia informado, para aumentar en su hoja de s:rvieios e1 
trnmpo que de ellos debe abonársela. Hemos tenido á bien 
disponer se someta á nn juicio al mencionado Coronel Are· 
llano, haciéndole los cargos espresados, v Reservándonos nom
brar l~s miembros del Consejo de Gue~ra, con arreglo al có
digo vigente. 

. Nuestro Ministro de Guerra queda encargado de la eje• 
cucwn de este acuerdo. · 

(Firmado) 
JJJaximiliano. 

Es:a órden Soberana para el enjuiciamiento de .A.rella
no, esphca lag faltas que lo motivaron, y la justicia que hu
bo para esa disposicion. 

El mencionado periódico continúa de este modo: 
S. M. el Emperador con fecha 6 del actual se ha servi

do espedir el siguiente acuerdo, que se refier~ al anterior. 
, "Hemos tenido á bien disponer que los Jueces que de

beran fur'.na_r el Consejo de Guerra para juzgar la causa que 
en .ct1mp!•".'10nto de N" uestro acuerdo de 3 del presente mes, 
8~ rnstrmra al Coronel de artillería D. Manuel Ramirez de 
Arellano, serán los señores Generales y Coroneles siguientes. 

Preaidente • 

S,·. General de Division D. José Vicente Miñon. 

Vocales . 
Sr, General de Brigada D. José María Ovando. 

" ., ,, Pánfilo Galindo. 
" n ,, Ramon Iglesias. 
" ., ., Manuel Zabala. 

Coronel D. Lnia Árrieta. 
,, D. Agustin Pavon. 

28 
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Comisario Imperial. 

Sr. General D. Platon Roa, 

Fiscal. 
Teniente Coronel D. José María Barrieutos. 

Nuestro Ministro de Guerra queda encargado de la eje• 

cucion de este acuerdo. 
(Firmado) 

Maa,iiniliano. 

Méjico Diciembre 7 de 1865. 
El Sub-secretario interino de Gu9rra, 

José M. JJJarq;.iez." 

El Consejo se reunió en Febrero, absolviendo á A.rella
no del cargo de presentacion de documentos falsos, y conde· 
uándolo á tres años de prision por el otro cargo. La sen ten· 
cia no se publicó y debe existir en el archivo del Ministerio 

de Guerra. 
Por este resultado se vé quo aunqné .A.re.llano fmí ah. 

absuelto de la presentacion de documentos falsos lo sen• 
tenciaron á 3 años de prision por su insubordinacion, Y de· 
más faltas· siendo esta pena muy grave y muy vergonzosa, 
al aplicar:e á un Coronel de artillería: apeló al consejo de 
revis:on, y este tribunal ratificó lu sentencia: apeló á la Su· 
prema Córte de Justicia y sucedió lo mi•mo. , . 

A. los pocos dias salió A.rellano para Yucatan a cumplir 
su condena. Varias veces solicitó indulto, él, y el Licenciado 
Chapela. Le fué · negn.do, y al fin á la tercera solicitud se le 
concedió. Hé aqui el acuerdo, que consta publicado, en el 
Diario del Imperio núm. 448, de 28 de Junio de 1866. 

"Ministerio de Guerra.-Primera Direccion.-Cuarta 
Divisiou.-Méjico, Junio 26 de 1866.-Por Soberano acuer
do fecha de ayer, se ha servido S. M. el Emperador indultar 
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al Coronel de artillería D. Manuel Ramirez de .A.rellano del 
tiempo qud le falta para estinguir la pena de tres años de 
prision que le impuso el Consejo ele guerra que lo juzgó, cu• 
ya gracia se dignó conceder S. Jl,L-EI Sub-secretario interi
no de Guerra.-J. M. M,írquez." 

Aquí se vé que habiendo salino el aentenciado para Y u. 
catan á cumplir sn condena; y despnes de mucho rogar, con. 
siguió al fin qne el Emperador lo indnltára del tiempo que 
le faltaba; siendo de advertir que este perdon no le quita la 
mancha en su carrera militar, que conservará siempre est.e 
recuerdo: le perdonó el Soberano porque le dió lástima ver 
lo mucho que rogaba, demostrando así que si fué audaz y 
atrevido para insnltar á stts snperiores, y violar las leyes, 
fué tambien cobarde para sufrir la, con~ecuencias, y entón
ces sin pudor ni dignidad, se arrastró como culeora asquero
sa á los piés del Monarca, hasta que alcanzó perdou. 

Concedido el indulto volvió A rellano á Méjico en Julio 
ó A.gosto de 1866, pasando eu el acto al depósito de disponi
bilidad. En Diciembre el Ministro de Guerra Tavera y el 
Sub-secretario Blanchot lo destinaron á Y ucatan como Co· 
mandante de artillería; pero en esos momentos llegó Mira• 
man y lo pidió para que marchase con él; y como ya entón
ces no estaban en el Ministerio ni Tavera ni Blanchot, se ac
cedió á este pedido de Miramon, y .A.rellano logró escaparse 
así de irá Y ucatao, poniénuose bajo el 11mparo de Miramou 
para perderlo luego· en Querétoro, y abandonarlo en el patí
bulo, miéntras é'l se escondía brincando azotea, pnra conser. 
var su importante vida. 

Este hecho presenta al perdonado, rogando á. su amigo 
Miramon, que lo libertase de ir á Y u catan, elnd-iendo así la 
disposioion del Gobierno y burlando la órden que se le dió. 
Esto espHca perfectamente bien lo que es mi calumniador. 

¡Este es quien me ha llamado el homb1·e de dos caras! 
Voy á probaT aqui, que él es quien merece este nombre. 
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. . . r wna horda de sal'Vajes, asesinos 

al ejército y ái su familia, po , . fiterOS de /,a hunu.1.ni-
. ¡ d ¡ leyes de la guerra, y ws b 

que vw a?1 o c,s · • · ¡ Te etates el día 8 de Fe re-
d , lojusilamn en la hacienda e e 'P 
ª"• •, ._ 'I.Wl'"'O " 

d tener dos he:rw,..,, en su c r . 'd . 
ro, á pesar t . . de este amigo quer1 la1. 

"Consagrar á la cam ~e:~;:., amistad, y marcar á sus 
mo uu recuerdo de nuestra . 'versal es el doble oqjeto 

l t' del despremo wni . ,, 
asesinos con e t8 ,g7' estos apuntes biogi·áficos, última y sin. 
que llevamos a escri ,r f d afecto al mismo tiempo que 
cei:-a muestra de un pro un o ' . . . es " 
franca esptesion de n11e.'/t'l'aS mas .firmes conv1ccion . · ........ . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
. . . . . . • • · · · · · · · · ·,;Á.d~~á•· 'j~¡~~i~ h~~¡~ ~~- ~~trada al co-
. . . . . . . . . . . . . . . . ' ue 1~ revolucion aun nb des· 
legio militar en 1842, época ~,n qt s institucinnes militares. 

l. b or completo nues ra . 
mora ,za a p . al undo el vergonzosa espec· 
Todavía no daba la demagogia m '· ¡ · á los mO'ZOS de 

• á l j, agidos como GUH'vaJa , ni 
táculo de cefü,r os or ' . · . ¡ distinti~o de las al-
cuadra,, co'ltlO·Aureliano, las faJaS q1te son e 
tas clases de la milicia." 

. . . . . . . . . , ....... . .......... . . . . . . .. . . . . . . 
: : ·.: ·_ ·.:::: ·. · · · · · ·,;¡;¡ ~~~~: ~~t;e·l~~-c~;.;,;7",;,;·,;;rid~; ~~~:-
..... -• · · .. · · · · · . ¡ rimerlugar una desd1-

mente a! asesinar á Joa~uin, ocup~ e :te condenadas por las 
chada esposa, Y un~ _ 7'.Vª p~ra~ ::~ode~Jores, a,quel!a á una 
fáM,ruJes ele l?s plag711,rl0s ,Y . e . s ·u·· sta y p· e110sa hoifandad: las 

. t, • · udez y esta a wna iiy be 
t?'IS ,.s,ma vi . • , dardos de fuego sobre la ca • 
u.grimas de ~bas, ca:;;~. :::;:tente despooho creen licito Judi_
za de los asesinos que , G al, tenia dos herc 
lar en las tinieblas de la noche, a un ener que 

" das en su cuerpo. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ..... . . . . . . . . . . ••• o' ••••• ., •• , · • •• 

. . . .. . . . 
.. . • .. · · · .. · · · · · ;,i,~~- he~ii(~ · ,i~ 'j~~~~i~ ·1~· i:U¡l'Tdiieton 
. • • , • · · .. · .. " • b ve· fuera del alcance de , b JI y ponerse en re 
montar .. ca a o, . . 1 . J:ri prisionero á pocor 
1 . ~ c1"on de\'. enemigo: éate o zo a persesll 
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dias de la derrota de nuestras tropas; y sin la mas leve con
sid~racion á sus heridas, ni al valor con que acababa de com
batir, lo asesinó -villanamente en la hacienda de Tepetates, el dia 
8 de Febrero del cm·rienle año, á las siete y media de la noche, 
por órden de D. Benito J11a1-ez, que ejecutó Flscobedo:" 
..................................................... 
. . . . . . • . • . . . . . . . "Ti·ip"le golpe dirigido por una hordp, de ase
sinos á la p<itria, al, eiército, y á la fainüia de esta nueva vícti· 
ma inmolada á la mas vulgai· de la,s venganzas; que será fecunda 
en severas lecciones para sus innobles asesinos." 

" Un rasgo d,e barbarie semejante al que acaban de qjecutar 
los que se dicen partidarios de la libertad y d,efensores de los de• 
recl1os del hombre, no füé creido en muchos dias por las tropas 
del primer cuerpo de ejército. La conciencia publica repug
naba aun la idea de llevar al cadalzo á im Genero], que en el 
campo de batalla había obtenido el, salvo condlleto acordado a¡ 
valor desgraciado. Por una fatalidad, la duda se disipó com
pletamente, y la certidumbre de un heclw atroz, que tiene muy 
pocos qjempl.os en la guerra civil, vino á herir á la familia de 
la víetima, á sus numetosos amigos, y á sus camaradas." 

'·Ese -documento (habla de la proclama de Miramon in
serta al fin de sus apuntes) que podemos considerar como los 
écos doloridos de una alma devorada por la amargura de in. 
mensos pesares, traza á grandes, pero fieles rasgos el pasado '!! 
el presente del pai·tido demagogo, y d;ja adivinar su porvenir." 

"Todo hombre de corazOJ'I ha debido indignarse al conoce,• 
el drama sangriento de la haci&ncla de Tepetates. 
..................................................... 

"En efecto, entre los millares de prisioneros hechos por 
el E. S. General D. ~iguel Miramon, prisioneros á quienes 
ba cone,edido siempre no solo la garantía de la vida, sino 
cuantas han podido apetecer, se cuentan los principales Ge . 
nel'ahis y corifeos de las masas demagógicas, Degollado, U ra· 
ga, Berriozabal, Justo Alvarez, Tapia y otros muchos, han 
estado á merced de aquel caudillo, que ha sabido enaltecer 
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dos que no tienen la menor relacion con el asnnto de que se 
trata, y á empleado á cada momento los insultos que mas las· 
timan. Pero ese libelo, escrito solo con tan innoble fin, léjos 
de hacerme mal, me ha hecho bien, puesto que si, na¡lie mas 
que Arellano me zahiere, y aun este á pesar de apurar todo 
su discurso, y de hacer todos sns esfuerzos, nada á podido 
probar, cla,ro está que ese hecho es la declaracion mas neta, 
mas ciar;,, roas convincente, de que nadie, absolutamente na
die, puede increparme con justicia, porque la puresa de mi 
conducta brilla como el sol á la faz del mundo. 

Despues de escrito este libro, ha llegado á mi noticia 
que se ha dado á luz una nueva publicacion relativa á los 
acontecimientos del sitio de Querétaro, escrita por el Princi• 
pe de Salm Salm, y que dice sobre poco mas 6 ménos lo mis
mo que Arellano. No he visto ese escrito, ni tengo deseo de 
verlo, y ménos de ocuparme de él. Con mi Manifiesto del año 
anterior, y la presente Refutacion queda contestado cuanto se 
diga de mi; y perfectamente esp!icado cuanto pasó. Bastan
te sacrificio he hecho con escribir y no escribo mas; no es 
posible hacer mas de lo que yo he hecho: esplicarlo to
do, y probarlo con documentos fehacientes, y con hechos pú
blicos. Si ni esto basta, y si á pesar de todo, hay todavía 
qüien se obstine en cerrar los ojos á la luz de la verdad 
y los oidos á la razon, yo no tengo la culpa; en semejante 
caso los que se obstinen en gritar, que griten hasta que quia• 
ran. Asl como el que entrase en una casa de locos con la pre· 
tension do hacerles comprender la razor,, acabaría por per· 
der el juicio, áutes que conseguir su objeto; y por esto 
nadie lo intenta, sino que despues de oir disparatará aqne• 
llos desgraciados se les abandona, dejándoles entregados á sus 
manias, así tambien, si yo pretendiera que mis enemigoo en· 
trasen en razon, acabaría por perder la mia ántes que conse
guirlo, y por lo mismo no lo intento, sino que les abandono 
dejándoles entregados á su 1+1-anía. 

En consecuencia de oua,nto tengo dicho, el Emperador 
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N a¡,oleon, sus Ministros, el Senado el C • • 
Consejo Imperial de la órden de la L . nerpo Leg1slattvo, el 
sa, y el sentimiento general de la F:g10~ de Ho~or, _la pren• 
ciertamente contra mi l an~rn, no se md,gnarán, 
no contra este falsario' ::: 1 as re_velac10nes de Arellano, si• 
tiras con qne . ' as m1as que descubren las men• 

qmso sorprenderles • l 
convencidos de cata v d d y enganar és. y una vez 

ticia, porque siendo el ~:;a•::¡ P:~::á á ~~~~ p_rneba su jns
llano lleva sobre el pecho "HONOR Y ;o ,s ,'.ntlvo que Are· 
hado que · ¡ • ..!.~BU. Y estando pro
la perdió :la~:º~sJtaámás lo hda conocido, y á la otra él mismo 

' que no ebe portar) . . . 
de tan alto honor. o, q man es md,gno 

New-York y Octnbre 12 de 1869. 
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Esta publicación deberá ser devuelta 
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